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 CONSTROMAT DEL VALLÉS, S. A.
Insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 122/06, seguidos en este Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Terrassa, a instancia de Lahcen Khantouch 
Souhair contra Constromat del Vallés, S. A. y Fogasa, se 
ha dictado en el día de la fecha Auto, por el que se decla-
ra al ejecutado Constromat del Vallés, S. A., en situación 
de insolvencia por importe de 3516,94 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 10 de noviembre de 2006.–Doña Ángeles 
Trell San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado Social 
número1 de Terrassa.–66.921. 

 CONSTROMAT DEL VALLÉS, S. A.
Insolvencia

Doña Angeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 174/2006, seguido en este Juzgado de lo Social, 
número 1 de Terrassa, a instancia de Carlos Grau Ferrer 
contra Constromat del Valles, S. A., se ha dictado en el 
día de la fecha Auto, por el que se declara al ejecutado 
Constromat del Valles, S. A., en situación de insolvencia 
por importe de 1837,4 euros, insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 10 de noviembre de 2006.–Doña Ángeles 
Trell San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado Social 
número 1 de Terrassa.–66.922. 

 CONSTRUCCIONES FAMILIA 
HABLILI, S. L.

Insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 81/2005, seguidos en este Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Terrassa, a instancia de Abderrazak Boullafa y 
Rachid Britel contra Fogasa y Construcciones Familia 
Hablili S. L. se ha dictado en el día de la fecha Auto, por 
el que se declara al ejecutado Construcciones Familia 
Hablili S. L., en situación de insolvencia por importe 
de 3.994,710 euros, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 10 de noviembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa, 
Ángeles Trell San Martín.–66.950. 

 CONSTRUCCIONES SAN BERNARDO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

En Junta General Universal y Extraordinaria de la so-
ciedad, celebrada en el domicilio social el día 23 de no-
viembre de 2006, se acordó por unanimidad la reducción 
del capital social en 9.555,90 euros mediante amortiza-
ción de acciones propias con la finalidad de aumentar las 
reservas voluntarias, restando un capital social de 
92.614,10 euros, lo que se publica en cumplimiento del 
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Gijón, 24 de noviembre de 2006.–María Luisa Carba-
jal Casariego, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–68.763. 

 CONSTRUCCIONS MECANIQUES 
SELMA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 795/06 y acumulada 1255/06 de este Juzgado de lo 
Social n.º 30 de Barcelona, seguido a instancia de José 
Campanera Valldoser y otros contra Construccions Meca-
niques Selma, S. L. y otros sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto de fecha 2.11.06 por el que se declara a 
la empresa ejecutada antes indicada en situación de insol-
vencia total por importe de 56.629,90 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de 
la LPL, expido el presente para su inserción del el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 2 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–66.810. 

 COPERFIL GROUP, S. A.
(Sociedad escindida)

TECHNOCLADD FACHADAS, S. L. 
(Sociedad beneficiaria)

La Junta General de accionistas de Coperfil Group, 
Sociedad Anónima, celebrada en su domicilio social, el 
día 17 de noviembre de 2006, con el carácter de universal, 
aprobó, por unanimidad, la escisión parcial de la sociedad 
escindida, segregando la actividad de diseño, fabricación y 
montaje de fachadas, que pasará a la sociedad de nueva 
creación Technocladd Fachadas, Sociedad Limitada, todo 
ello en los términos del proyecto de escision parcial de 
Coperfil Group, Sociedad Anónima, suscrito por su Admi-
nistrador único, el 29 de septiembre de 2006, y depositado 
en el Registro Mercantil, y en base al balance de escisión, 
de fecha 30 de junio de 2006, aprobados por la sociedad en 
la citada junta general. En consecuencia:

a) Coperfil Group, Sociedad Anónima, continuará 
el resto de sus actividades, no modificando su capital 
social, disminuyendo únicamente sus reservas.

b) Se creará Technocladd Fachadas, Sociedad Limi-
tada, con un capital de 310.678,88 euros, a la que se 
transmitirán en bloque todos los activos y pasivos de la 
escindida relacionados con la actividad de diseño, fabri-
cación y montaje de fachadas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de Coperfil Group, Sociedad 
Anónima, a obtener gratuitamente el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión. Se hace 
constar que, durante el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio, los acreedores de Coperfil 
Group, Sociedad Anónima, podrán oponerse a la escisión 
en los términos previstos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Vallgorguina (Barcelona), 17 de noviembre de 2006.–El 
Administrador único, Vicente Roig Puigtió.–67.000.

y 3.ª 29-11-2006 

 COPISA HUECOGRABADO, S. L.

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil número 5 de Madrid,

Hace saber: Por el presente y conforme en auto dictado 
por este Juzgado con fecha 2 de noviembre de 2006, en los 
autos de Jurisdicción Voluntaria (Convocatoria Judicial de 
Junta General de Socios) bajo el número 214/06, a instan-
cia de don Ambrosio García Espinosa, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Antonio Rafael Ro-
dríguez Muñoz. Se acuerda la convocatoria de la Junta 
General de Socios de la entidad «Copisa Huecograbado, 
Sociedad Limitada», que se celebrará el día 21 de di-
ciembre de 2006, a las dieciséis horas treinta minutos, en 
el piso 1.º derecha de la casa sita en el número 79 de la 
calle Serrano de Madrid, bajo la presidencia de don Am-
brosio García Espinosa, designando como secretario a 
quien designen los socios concurrentes, todo ello bajo el 
siguiente Orden del día:

Único.–Disolución de la sociedad y apertura del pe-
ríodo de liquidación.

Publíquese la presente convocatoria mediante anun-
cios en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y uno de 
los diarios de mayor circulación de Madrid, con 15 días 
de antelación a la fecha fijada para su celebración, cui-
dando el Procurador instante de su publicación, siendo de 
cuenta de la sociedad todos los gastos que ocasione la 
convocatoria.

El instante podrá requerir la presencia de Notario de 
su elección para que levante acta de la junta.

Y para que sirva de publicación en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, se expide el presente en Madrid, 
2 de noviembre de 2006.–El Secretario Judicial.–66.683. 

Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la se-
sión.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que se someten a aprobación 
de la Junta y pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de octubre de 2006.–
El Presidente del Consejo de Administración, Juan Ma-
nuel Freire Rodríguez.–67.969. 

 COSTA NACHRICHTEN 
VERLAG, S. L.

(Sociedad absorbente)

C.B. NEWS, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

 ROTATIVAS DE LEVANTE, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día veinte de noviembre de dos mil seis, aproba-
ron, todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas so-
ciedades mediante la absorción por «Costa Nachrichten 
Verlag, Sociedad Limitada», de «C.B. News, Sociedad 
Limitada Unipersonal» y «Rotativas de Levante, Socie-
dad Anónima», con disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y traspaso en bloque a título univer-
sal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente, y 
sin ampliación del capital social de la sociedad absorben-
te, por ser esta titular del cien por cien del capital de las 
sociedades absorbidas, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Alicante. Se hace constar el de-
recho que asiste a los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contando a partir de la 
publicación de último anuncio de fusión.

Benissa, 20 de noviembre de 2006.–El Administrador 
Solidario de Costa Nachrichten Verlag, Sociedad Limita-
da», «C.B. News, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Rotativas de Levante, Sociedad Anónima», Hans H. 
Schneegluth.–68.036. y 3.ª 29-11-2006 


